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CIRCULAR 004                                                                  

DE: AREA COBERTURA   

PARA: 
RECTORES Y DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS OFICIALES Y NO 

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

ASUNTO: CARACTERIZACION DE ESTUDIANTES EN SIMPADE VIGENCIA 2026. 

FECHA: 14-01-2026 

 

Cordial Saludo 

La Secretaria de Educación Municipal, a través del área de Cobertura, realiza 

seguimiento y control permanente de la Información reportada en el Sistema de 

Información para el Monitoreo, la Prevención y el análisis de la deserción Escolar 

“SIMPADE” a todos los establecimientos educativos del Municipio de Santa Cruz 

de Lorica. 

El Ministerio de Educación Nacional en la Resolución No 005862 del 29 abril de 

2024 en la cual se establece el proceso de gestión de la cobertura educativa en el 

cual establece las responsabilidades de todos los actores que registran la 

información en el Sistema Integrado Matricula “SIMAT” y el Sistema de 

Información para el Monitoreo, la Prevención y el análisis de la deserción Escolar 

“SIMPADE”. 

La Secretaria de Educación Municipal, a través del área de Cobertura, les 

recuerda las fechas de los procesos que se realizan a través de SIMAPDE, 

Caracterización Para los estudiantes nuevos y antiguos desde 13 de enero de 

2026 hasta 27 de noviembre de 2026. 

Para la caracterización de las razones por las cuales los estudiantes  se retiran o 

son trasladados desde el 1 de mayo de 2026 hasta el 27 de noviembre de 2026 se 

deberá hacer lo siguiente: 

1) Estudiante retirado en SIMAT del establecimiento educativo se debe 

caracterizar las razones por las que se retiró el estudiante en SIMPADE. 

2) Antes de realizar un traslado primero debe retirar el estudiante en SIMAT, 

luego caracterizar en SIMPADE las razones por las que se fue el 

estudiante y por último realizar el traslado al establecimiento que 

manifieste el acudiente en el SIMAT. 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos en la vigencia 2025 a 

corte de noviembre en la caracterización de los estudiantes matriculados en 

sistema educativo del municipio de Santa Cruz de Lorica, la Invitación es llegar 

100% tanto para el sector Oficial como para el sector No Oficial. 

Matrícula SIMAT Total 21328 

Alumnos caracterizados en SIMPADE, matrícula Total 20334 

Porcentaje de caracterización 95.34% 

Registros actualizados 2025 5054 

Matrícula SIMAT Oficial 17780 

Alumnos caracterizados en SIMPADE, matrícula Oficial 17702 

Porcentaje de caracterización OFICIAL 99.56% 

Matrícula SIMAT Contratada Oficial 0 

Alumnos caracterizados en SIMPADE, matrícula Contratada Oficial 1 

Porcentaje de caracterización Contratada Oficial 
 

Matrícula SIMAT Contratada Privada 0 

Alumnos caracterizados en SIMPADE, matrícula Contratada Privada 0 

Porcentaje de Caracterización Contratada Privada 
 

Matrícula SIMAT NO OFICIAL 3548 

Alumnos caracterizados en SIMPADE, matrícula NO OFICIAL 2631 

Porcentaje de Caracterización NO OFICIAL 74.15% 

 

Agradecemos su compromiso y dedicación con el sector educativo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

                        _______________________________________ 

SANDY PAOLA YANEZ GUZMAN  

Secretaria de Educación Municipal  

 

 

 

 

 

 
Elaboró: Jose Santos Perez Morelo - T.A Simat, Simpade y Due 

Reviso:    Oscar Antonio Rhenals España – Lider Cobertura 

 


